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El terremoto y tsunami del 27/F afectaron de 
manera considerable a diversas regiones de Chile. 
En respuesta, fue necesario un complejo proceso 
de reconstrucción y planificación urbana, con 
foco en la resiliencia de las comunidades. 

Una delas principales lecciones a nivel de pla- 
nificación urbana tiene relación con el enfoque 
basado en la resiliencia de las comunidades. La 
resiliencia, en este contexto, se entiende como la 
capacidad delas comunidades y entornosurbanos 
de resistir, adaptarse y recuperarse de desastres 
naturales, asegurando un desarrollo sostenible 
a largo plazo. Una medida central, aunque no 
exenta de dificultades y consecuencias para los 
habitantes, es la reubicación de asentamientos 
vulnerables. 

En este proceso, el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo implementó la política de viviendas 
en zonas seguras, evitando reconstruir en secto- 
res inundables o expuestos a tsunamis. Este es el 
caso de Dichato con la reubicación de familias en 
zonas elevadas y la solución de viviendas inun- 
dables. Asimismo, fue el caso de Constitución, en 
donde se creó el Parque Fluvial Mitigador, dise- 
ñado para disipar la energía de futuros tsunamis 
y evitar la ocupación descontrolada del borde 
costero. 

Siempre se debería implementar un plan de 
adaptación que complemente medidas sociales 
para los habitantes, reforzando las redes sociales 
o fuentes laborales que pueden deteriorarse en 
procesos de reubicación. 

Otro aspecto relevante, es la colaboración 
comunitaria y planificación territorial partici- 
pativa. La reconstrucción no solo se centró en la 
infraestructura, sino que también incorporó a 
la ciudadanía en la planificación territorial. Se 
promovieron mesas de trabajo entre autoridades 
y comunidades, permitiendo quelos habitantes de 
las zonas afectadas expresaran sus necesidades 
y preocupaciones. 

Aún queda una gran brecha por cubrir para 
avanzar en la reducción del riesgo de desastre. 
Principalmente se debe invertir en educación de 
riesgo de desastre, tanto a tomadores de decisio- 

nes como alos habitantes. Así también, debemos 
avanzar eninvestigación propositiva y vinculante 
a política pública desde la academia, trabajando 
siempre en base a las comunidades, que es donde 
se encuentra el mayor aprendizaje. 

Las ciudades localizadas en zonas sísmicas 
y además costeras, como es el caso de Chile en 
general, deberían incorporar estrategias de pla- 
nificación y diseño arquitectónico y urbano resi- 
liente. Con esto nos referimos desde medidas de 
construcción de edificios seguros ante sismos, 
como espacios públicos resilientes que se plani- 
fiquen de manera integrada al sistema natural. 
El componente educativo es clave en este proce- 
so. Por otra parte, es posible proponer sistemas 
de incentivo de construcción en zonas seguras 
mediante normativa e impuestos, de esta forma 
podremos dirigir el proceso de crecimiento de 
nuestras ciudades. 
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En1977, tras décadas de eventos nacionales en distin- 
tos países, orientados a la promoción pública delaigual- 
dad y equidad de género y después de hitos mundiales 
que evidenciaron el trato injusto hacia las mujeres por 
el solo hecho de pertenecer a este género, las Naciones 
Unidas instituyeron el Día Internacional delos Derechos 
de la Mujer. 

No es novedad que existen estudios que identifican 
claramente las desigualdades y brechas sociales entre 
géneros, donde las más palpables en nuestro país han 
sido, tradicionalmente, el acceso laboral bajo las mismas 
condiciones, junto a la evidente multiplicidad de roles y 
tareas que confrontan las mujeres para poder acceder 
alas mismas garantías sociales. Bajo este contexto, psi- 
cológicamente demandante, es urgente profundizar en 

   
investigaciones sobrelas consecuencias en salud mental 
y bienestarpsicológico, derivadas defactores sociales dis- 
criminativos, ligados ala inequidad de género, los cuales 
pueden generar daños emocionales crónicos capaces de 
ser transmitidos a generaciones posteriores. 

Porlo tanto, más allá dereconocerlosavances, todavía 
lentos e insuficientes, en una fecha conmemorativa, es 
fundamental contar con líderes que día a día asuman el 
desafío de visibilizarlas necesidades de equidad de géne- 
ro hacia la mujer y socializar las estrategias de abordaje. 
Esto, con una mirada intercultural y una perspectiva 
que no solo fortalezca el rol social de la mujer, sino que 
también con una base psicológica emocional que pueda 
generar cambios reales, distantes a una posición de vul- 
nerabilidad, en la formación de identidad. 

  

    

       

En 2021, durante la administración de Joe Biden se 
emitió una directriz que prohibía redadas de migra- 
ción y arrestos en lugares sensibles como iglesias, 
escuelas públicas, centros de salud, albergues para 
víctimas de violencia doméstica, funerales o mani- 
festaciones. Se la conocía como la regla de “lugares 
sensibles”. Sin embargo, durante su campaña política 
el entonces candidato republicano, Donald Trump 
prometió revocar esta medida, lo cual cumplió el 22 
de enero de este año, a dos días de su regreso a la Casa 
Blanca. El 24 de febrero recién pasado, el juez federal 
Theodore Chuang dela Corte de Distrito de Maryland, 
emitió una Orden Preliminar, equivalente a la Orden 
de No Innovar que se dicta por una Corte de Apela- 
ciones en un Recurso de Protección en nuestro país, 
conminando al Departamento de Seguridad Nacional 
(DHS) de los EE.UU. y asus agencias Servicio de Inmi- 

gración y Aduanas (ICE) y el Servicio de Aduanas y 
Protección de Fronteras (CBP) abstenerse de realizar 

redadas o arrestos de inmigrantes indocumentados 
en los “lugares sensibles” antes mencionados, sin 

una previa orden judicial, acogiendo la solicitud que, 
en tal sentido, le fuera formulada por agrupaciones 
religiosas de cuáqueros, la Comunidad Bautista Coo- 
perativa y el Templo Sikh de Sacramento, California. 

Me interesa detenerme en estas líneas en torno a 
la cuestión específica si la eliminación de la regla de 
“lugares sensibles” por parte del Gobierno de Trump 
viola o no el derecho de libertad religiosa de losinmi- 

grantes indocumentados que son arrestados mien- 
tras están reunidos en una iglesia, con el objetivo 
de mostrar una característica central de la libertad 
religiosa, cuál es que, no puede ser suspendida en 
ninguna circunstancia. 

Partamos diciendo que, no existe ninguna norma 
constitucional chilena o del derecho internacional de 
los derechos humanos que de forma expresa permita 
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suspender la libertad religiosa. Durante la Pandemia, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
dictó la Resolución N*1/2020, del 9 de abril de 2020, 
en la que recordó que, hay ciertos derechos funda- 
mentales que no admiten suspensión, aún bajo cir- 
cunstancias extraordinarias, recomendando a los 
Estados Miembros “abstenerse de suspender” entre 
otros derechos fundamentales, “la libertad de con- 
ciencia y religión”. La presuposición de esta recomen- 
dación dela CIDH esla distinción entre suspensión y 
restricción en el ejercicio de un derecho fundamental. 
En el primer caso, seimpide temporalmente su total 
ejercicio, en el segundo, se limita o restringe aquél. 
De acuerdo con nuestra Constitución y al derecho 
internacional de los derechos humanos el ejercicio 
de la libertad religiosa puede ser restringido, pero 
no suspendido, esto es, en ningún caso, puede ser 
afectado en su esencia ni aceptarse la imposición de 

condiciones que impidan su libre ejercicio. 
Haciendo pie en esta distinción, no cabe duda de 

que, la eliminación de la regla de “lugares sensibles” 
por parte del Gobierno de Trump esinconstitucional, 
porque suspende el legítimo ejercicio del derecho de 
libertad religiosa delos inmigrantesindocumentados 
que son arrestados mientras están reunidos en una 

iglesia, ya que no hay medio o posibilidad alguna de 
que un acto de culto pueda celebrarse en el lugar por 
antonomasia destinado al efecto. Y es que, si bien 
la asistencia a un culto religioso en una iglesia es 
esencialmente la exteriorización colectiva de la fe 
que se profesa, es también, la manifestación de una 
opción radical de vida, que considera como parte 
esencial de ella, la participación en ese culto. Cuando 
esta profunda dimensión de la libertad religiosa es 
olvidada se termina lesionando la Democracia, el 
Estado de Derecho y los Derechos Fundamentales 
de las personas. 
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